
Legislación Social del Perú 

LO.S 1 o . y 2o. MAYORDOMOS DE LA MARIANA MERCANTE EST AN 
COMPRENDIDOS EN LA LEY 9169 

LEY N o. 9380 

El Presidente d e la R e pública; 

POR C UANTO : 

El Cong r e s o d e la R e pública- p e ruana, 

H a dado la ley si gui e nt e: 

A r tículo único .- Que dan c omp rendidos e n · la ley N 9 91 6 9 y sus beneficios 
los prim e ros y segundos mayordomos de los buques d e · la M a r in a M ercan te 

Na cional. 
Comuníqu e s e a l Poder Ej e cutivo, p a ra su promulgación. 

Da.da e n la Sala d e S e sion e s d e l Con g reso, e n Lima, a los v e intise i s d ías d e l 
mes de seti e mbre d e mil novecientos cuare nta y uno. 

l. A. BRA~DARIZ, Pre sidente d e l S e nado. 

GERA RDO BALBUENA, D iputaqo P res idente. 

A LVA RO BRAC AMONTE ORBEGOSO, S e nador Secre tario. 

M . LEOPOLDO GARCIA, Diputado· S e cre tario. 

Al señor P res ide nte Constitucional d e la Rep·ública . 

Por tanto : mando se publiqu e y cumpla. 

Dado e n la C a s a· d e Gobierno, en L ima, a lo s v e intisiet e días d e l m e s de se

tiembre d e mil novecie ntos c u arent a y uno. 

MANUEL PRADO. 
Constantino J . Carvallo. 
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INFORMACIONES SOCIALES 

LA INSCRIPCION DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS NACIONALIZADOS EN 
EL ESCALAFON CIVIL 

Lima, l 5 de octubre de 1941. 

CONSIDERANDO: 

Que la inscripción de los empleados públicos en los registros del Escalafón 

Civil debe realizarse oportunamente y contener los datos consignados en los in

cisos a), b) y c) del Decreto Supremo regla0mentario de la Ley N'.> 8801 ; Y 

De acuerdo con el artículo 2 9 del citado Decreto; 

SE RESUELVE : 

l '·'-La Secretaría General del Minis terio d e Relaciones Exte riores trascri · 

birá a la Dirección G en e ral del Escalafón Civil y Lista s Pasiva•s las resolucion es 
qu .. concedan Nacionalidad Peruana a los extranj e ros qu e ocupen algún cargo 

e n !e· administración pública. 
2 ''-La Dirección Genera l de Gobierno y las Prefec turas de Departamento 

tra,.cribirán, también, a la indicada Dirección los nombramientos realizados de 
r;onforrnidad con la a-utorización a que se refier e el Decreto Ley N'-' 69 7 4. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica d e l señor Presidente de la República . 

Cornejo. 

CONTROL SANITARIO DE LAS COLONIZ:'-CIONES 

RESOLUCION SUPREMA N'' 3232 

Lima, 2 1 de octubre de 1941 . 
El Pres-idente de la República, 

CONSIDERANDO: 

Que para la mejor eficac~a de la polítiocao de colonización interior del país 

es necesario que la Dirección General de Salubridad Pública asuma el control 

sanitario de las colonizaociones; 

Que esta medida, complementaria de la Resolución Suprema de "4 de agoste 

J.iltimo, es conveniente, por la estrecha vinculación que existe entre las coloniza

ciones, las obraos viales y el ambiente rural; 
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iNFORMACIONES SOCIALES 

SE RESUELVE: 

La Dirección General de Salubridad, por intermedio del Servicio Nacional d r 

Malaria y Sanidad Rural, asumirá el control sanitario d e las actuales colonizacio 

nes, de las que en el futuro se establezcan y de las obras viales e n toda la Re

pública. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del señor Presidente de la República. 

Ca..,,allo. 

PRIMERA CONFERENCIA NACIONAL DE TUBERCULOSIS 

RESOLUCION SUPREMA N-:o 3233 

Lima, 2 1 de octubre de 1941. 

Vista la comunicación de la Comisión Organizadora de la Primera Confe

rencia Nacional de Tub e rculosis en la que se pide que el Supremo Gobierno pa

trocine este certamen. 

Teniendo en consideración la importancia·, que bajo el punto de vista sani

_tario y social tendrá esta Conferencia y estando a lo informado por la Dirección 

General del Ramo; 

SE RESUELVE: 

El Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Previsión Socia·! auspiciará la pri

mera Conferencia Nacional de Tuberculosis que se efectuará en Lima , durant e 

los días del 26 al 30 de abril de 1942 y le prestará las facilida·des necesarias 

19ara su mejor éxito. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del señor Presidente de la República. 
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INFORMACIONES SOCIALES 

CONTROL EN LAS BEBIDAS DAÑINAS PARA LA SALUD 

RESOLUCION MINISTERIAL 

Lima, 23 de octubre de 1941. 

CONSIDERANDO: 

Que e s preciso que la preparac1on de la.s materias primas empleadas en la 

e laboración de las chicha s industriales se ciña a las disposiciones de la Resolu

ción Supre ma del 1 3 d e e nero de 193 6; 
Qu e , por o tra part e , no conteniendo e n su composición ningún elemento 

d~i1ino pan;:. la s3:ud pública el producto actualmente denominado .. Jora negra'', 

no e x ist e razón justificada po r prohibir e l expe ndio de una materia que, de tiem

po inm e morial, se ha e mpl e ado para la e laboración de emolientes y chichas ca-

se ras, s ie mpre qu e se e vite la posibilidad de equivocaciones debidas a su de8ig

nación, y, que se dificulte la fa.}sificación de la "Jora verdadera"; 

Vista la solicitud presentada ante la Sección Técnica de Vinos y Bebidas 

Alcohólicas y por int e rmedio de la Sociedad Nacional de Industrias, por las fir

m 2·s Fábrica de P r oductos Alimenticios Alianza S. A., Converso y Cía., Nicolini 

Hno s. S . A . y J u a n Lava g gi y Cía. Ltda.; 
V ; st o e l info r m e d e l J e fe d e la S e cción Técnica de Vinos y Bebidas Alco

hóli c as ; y 

Oída la opinión d e l Dire c tor de Agricultura y Ganadería; 

S E RESUELVE: 

A rt. l ' .. -A partir de la fecha- d e la presente Resolución, no se podrá apli

c ar e l nombr e de Jora a ot r a materia que no sea el producto obtenido exclusiva

m e nte por g erminación y malteado del maíz solo o mezclado con otros cereales. 

A rt. 2 '-'-El e xp e ndio, d e l producto compues l o d e azúca•r qu e mada, moyuelo 

y harina d e maíz, q ue s e Vé nde ac tualm e nte p a·ra la elaboración de emoliente y 

chichas d e elaboración familiar, d e b e r á p a ra· s e r autorizado, hacerse bajo una 

d e nominación qu e dificulte toda confusión con la Jora verdadera y prescindiendo 

absolutamente del nombre de Jora negr a , qu e lleva actualmente. 

R e gís t r e se, ~omuníquese y publíquese. 

Mor~yra. 
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